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ACUERDO No. PSAA09-6349 de 2009

(Noviembre 20)

“Por el cual se crea, transitoriamente, un cargo de Asistente Administrativo Grado 9 en la Dirección Seccional de Barranquilla, en cumplimiento de un fallo de tutela en primera instancia”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, de la conferida en el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 11 de noviembre de 2009 y,

CONSIDERANDO

Que el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 otorgó a la Sala Administrativa la facultad de “determinar la estructura y planta de personal del Consejo Superior de la Judicatura”. 

Que el Juzgado Trece Civil del Circuito de Barranquilla, en fallo de tutela en primera instancia del 7 de octubre de 2009, ordenó lo siguiente:

“Primero: Tutélense los derechos fundamentales del señor Escamilla Barraza al Trabajo y al Debido Proceso y en consecuencia ordénese al Director de la Dirección Ejecutiva Seccional de Barranquilla, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas  a partir de la notificación del  presente fallo, proceda al reintegro al actor al cargo que desempeñaba o a uno equivalente o superior en la Dirección ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla hasta tanto cumpla con los requisitos para pensionarse de acuerdo con las normas aplicables a su caso, por las razones expuestas en la presente providencia”. 

(…). 

Que si bien no corresponde al Director Seccional de Barranquilla la facultad de creación de cargos, con el fin de acatar lo ordenado por el fallo referido y atendiendo a lo establecido  por el Decreto 2591 de 1991 en lo que concierne al cumplimiento de sentencias  de tutela.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente un (1) cargo de Asistente Administrativo Grado 9 en la Dirección Seccional de Administración Judicial  Barranquilla, en cumplimiento del  fallo de tutela en primera instancia proferido por el Juzgado Trece Civil del Circuito de Barranquilla a favor del señor José Escamilla Barraza.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar al Director Seccional de Barranquilla que proceda al nombramiento inmediato del señor Escamilla Barraza.

ARTÍCULO TERCERO.- La creación del cargo de Asistente Administrativo Grado 9 de que trata el presente Acuerdo, mantendrá su vigencia hasta que tanto el señor Escamilla Barraza  cumpla con los requisitos para pensionarse de acuerdo con las normas aplicables a su caso. 

ARTÍCULO CUARTO.- La presente decisión cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 119 del 19 de noviembre de 2009 expedido por  la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de  noviembre de dos mil nueve (2009).  

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

 

UDAE/LMVJ, IMSM
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